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C. SERGIO ALCARAZ sos-ERAl
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO ALSO, 5.a DE CV

PRESENTE “

Asunto: Resolución Procedentfe
fine-diente: 126E'ZOIBXÜÜSG
Bitácora: 09/IPAÜZZEÍ12Í18

Una vez analizado y evaluado el Informe PreventÍVO {IP}, del proyecto denomina-do
“Est-ación de servicio No. 04572", presentado por la empresa Servicio Also, SA de CAL,
en lo sucesivo el Regulado, el 13 de diciembre de 2018 en Oficialía de Partes de [a Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Carretera México—Aca pulco. Km. 267+600, Colonia
Tierra-s Prietas, CP. 3-9070, en el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Esta—do. de
Guerrero, y

CO N=SID ERAN DO:—

lé, Que el Reg-ulado se dedica al expendio al públiCo de petrolíferos, actividad que
form-a parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada:
en el articulo 3°, fracción Xi, inciso e) de: Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad:
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por Io-
tarïto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo Ti” de l'a-
misma- Ley.

ïll'. Que esta Dirección "General de Gestión Comercial (DGCC) es ia autoridad:
com potente para analizar, evaluar-y resolver el IP presentado. por el Regulado, de
conformidad con lo dispuesto en. los articuios 4°, fracción XXVII y 37, fracción V-de-I
Reglamento Interior dela Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y de Protección
ral Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, '

I'll; Que: el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio- Eco’ló—g'ico y la Protección a-I
Ambiente establece que la evaluacion del ¡mp-acto ambiental esel p‘rOcedimi'ento
a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará" la
realización de obras y actividad-es que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente y preservary restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir
al m inimo. sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en
que determine el Regia mento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a
cabo alguna. de las siguientes Obras o. actividades, requerirán previa-mente ia-
autorización en materia de impacto ambiental de la. Secretaria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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¡Va Que el articulo 31 de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y” la Protección al
Ambiente establece en la fracción l, que la rea lización de las obras y actividades a
que-se refieren las fracciones I a XII del articulo 2-8, requerirán la presentación de. un
informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan.
normas oficiales. mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones. las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
im pactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V Que el articulo 5., inciso D), fracción 1X, del Reglamento de la Ley Gene-ral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Maite-ria de Evaluación del.
Impacto Ambiental establece que quienes pretendan lleva-ra cabe alguna de las.-
“siguientes obras o actividades, requerirán previamente Ia autorización de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

'D)-ACTIVIDADES DEI. SECTOR HIDROCARBUROS:

“IX. Construcción y operación de instala-ciones para la producción, transporte;
almacenamiento, distribución y exgendio al público de petrolíferos, y

VI. Que el articulo 29' del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del 1m pacto Ambiental establece
en la fracción I,_ que la realización de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán Ia preSentación de un Informe
Preventivo cuando exista-n normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las. emisiones, las des-cargas, el aprovechamiento de recursos naturales-y,
en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan prodUCir.

Vil. Que el '07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion la
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operacion-z y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diesel y gasolinas, misma que entro en vigor el 6 de enero de 2017.

"VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en estable-cer las
especificaciones. parametros y requisitos técnicos de. Seguridad. Industrial,
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir enel dise-ño
“construccion, operación y mantenimiento de Estaciones e Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

lx. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-s referente a la Gestión Ambiental,rse
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas. ren Isa Norma-,- el
Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación ylo compensación
delos impactos ambientales que. el Proyecto pudiera generar. l
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X. Que se debe-ra cumplir con las. especificaciones de Diseño y Construcción dela
NOM-OOS-ASEA-ZO'lG— que establece que previo a Ia construcción se debe contar-
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferente-s
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga- de suelo, sondeos no menores a iO metros para:
determinación de manto freatico, pozos. de observa-ción, pozos de monitoreo,—
sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames-
de combustibles, med ¡das de he—rmetícidad neu matica en todos lossist-emas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-A'SEA-zms- Se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones;
para el expendio al público. de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina- y/o-
diésel), previniendo posibles impactos ambiental-es significativos, si se considera
que la ubicación pretendida se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios asi como al margen de autopistas,
carreteras federales estatales municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente-
en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fracción XXV-ll y: 3-7 del.
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
'ail Medio Ambiente del Sector HidrO-carburos procede a evaluar Ia información
presentada para: el Proyecto.

XII Que por Ia descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran
el Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada a la. construcción y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribución 'y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción Ii de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPALy S inciso D), fracdón IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en mate-ria de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo. se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señala-do en el articulo 3, fracción Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, distribucion y eXpendio al público de petrolíferos.

'SXÉII’IÉ. Que el Regulado manifiesta mediante oficio ingresado ante Oficialia de partes de
esta AGENCIA que la estación de servicio inicio operaciones el 2'7 de'JUñÏO de i996
(mediante la ficha básica No. 0000107136, de lhÏCÍO de operaciones de la estación)
sin contar con autorización en materia de impacto. ambient-al, la cual ya lie aplica-ba
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debido a que la Ley Ambient-al del Estado. de-.-Gu.erre-ro se. decretó en i990, motivo
por el cual ing resa el ¡nforme Preventivo pa ra- lao-btencion de la citada autorizacion
respecto a las etapas. de operacion y “mantenimiento.

Des-cripo-¡ón del Proyecto

XIV;- Una vez analizada la información presenta-d a y de acuerdo-con lo manifestado "por
el Regulado, el Proyecto consiste en la operación'y mantenimiento de une estación
de servicio, cuya actividad principal es el expendio al público de gasolinas Magna y
Premium, asi: como combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento tot-al de
240,000 litros, distribuidos en tres tanques de la siguiente manera:

o: l tanque pa ra almacen-ar 80.0.00 Iit ros de Gasolina Magna.
o l tanque para almac‘enar—Bopoo litros de G aso‘lina Premi-um;
a itanq'ue pa ra; almacenar 80,000 litros de. Diésel.

El Regulado manifiesta en el. plano arquitectónico adjunto el IP, que para el expendio
de combustibles se tendrán seis dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:

Numero de Número de. _ Numero de Número del
Dis ensarios posiciones de: man ueras de mangueras de mangueras

.p '- ' carga 'aso-lïa-Me na gasolina Diesel
g ' ' 9 _ Premium-

l 2 2- __ 2 _ ..

1 2 21 2
1 2 2? ' 2
1 2 2- 2
1 2- - - - 2
1 2 .. - 2

Asi mis-mo, este Proyecto cuenta con estacionamiento, banquetas bodega de:
limpios, cuarto. de sucios, cuarto: de máquinas, baños empleados, oficina, privado,
WC privado, bodega privado, baños mujeres, baños hombres, área. de tanques, área-
de descarga, cafetería, área de despacho, circulaciones.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de'S',074.7-2 m2, el predio-
donde se construyó la estación de: servicio es clasificado como comercial y de.
servicios yse encuentra inmerso en la zona coznurb-ada de Chilpancingo por lo que:
el. entorno ambiental fue mod ificado con anterioridad por actividades.
entrepog-énicas. No presenta Licencia de. Uso ole- Suelo. El R-egulado indica la .
distribución de las superficies del Proyecto, en la página 14 del IP. La coordenada: /
de ubicación geográfica del Proyecto es:
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El Regulado establece Iasmedídas de mitigación y/o compensación de las páginas
41-53. del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con
lo establecido en el Anexo 4 de la N'O.M-005-ASEA-2016-,'el Regulado. deberá cumplir
con la totalidad delas medidas señalada-s en dicho anexo para cada una de las etapas
del presente Proyecto.

EI Regulado no presento un plazo para operación y mantenimiento del Proyecto.
Ai respecto y considerando la garantia de la vida útil de los tanques, los cuales
inicia ron operaciones el 27 dejunio de1996 esta DGGC determina otorgar un plazo
de 7 años para la operación y mantenimiento. Ei plazo otorgado se iniciará a partir
de la fecha de notificación de la presente resolución.

La información de las caracte-risticas de las obras. permanentes ise des-cria en las
pá'g-ina's14-26 del Capítulo III del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dis-puesto en los articulos 28 fracción II,
29,31fraccion I de la" Ley General del Equilibrio Ecológico y-Ia Protección al Ambiente; 1°,
3*“ fraccion XI, 4°,. 5° fraccion XVIII, '7 fraccion l de la Ley de Ia Agencia Nacional de-
Sag-uridad industriai y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;— 2
segundo párrafo, 3 fracción i, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fraccion l y 33 fracción l del.
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en
materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 1-8 fraccion lll y 37
fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,— y a Ia Norma Oficial Mexican-a
NOM-OOS—ASEA-ZOIG, Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones.
de Servicio p-ar-a almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

R-ESU ELVE:

PRIMERO. - Respecto a. las obra-s y/o actividades de operacion y mantenimientei es
PROCEDENTE la realizacion del proyecto " Estación de servicio No. 04572", ubicado en
Carretera México-Acapulco. Km. 267+600, Colonia Tierras Priet‘as, CP. 39070, en el
Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, ya que se ajusta a io
dispuesto en los articulos 31 fracción I' de la Ley General del Equilibrio Ecológico. y la
Proteccion al Ambiente; 29 fraccion [5/33 fracción l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Am biente en materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-AS‘EA-zms, Diseño, const'ruCcio-n. operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; las emision-es, las dït-z-sc-argasIr el aprovechamiento de recursos naturales y, en 1/
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general, todos los imacts. .a mzzbirenta les_.-.rerlev_antes --qu1e lfasqozbrras to actividades del Proyecto-
?p‘ued-an 'pro'd u-ci'r.

La presente Resolucion que se emite- en referencia za los aspectos ambientales
correspondientes- a la operacion y mantenimiento ¡le una estacion de servicio e-n zona de
carretera, conforme a lo desc-rito en los-Considerandos lll al XIV de la pre-sente resolucion,

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdocon lo especificado en el Considerando
XIV del presente, respecto a las etapas consistentes en la operacion y mantenimiento. Al
término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la
demolición de las construccion-es existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo
tipo y regresando en la medida de Io. posible a las condiciones iniciales en las que se:
encontraba el sitio.

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el des’mante—l'aimie-nto
de toda la infraestructura que se encuentre presente --en el polígono del Proyecto, asi
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre d-e residuos-
de todo tipo y regresando en la medida. de lo posible a las-condiciones inicial-es en las que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado. deberá presentar “ante esta AGENCIA, ïun program-a die.-
a;bandono del siti-o pa ra su validación respectiva y una vez avalado, deb—era notificar que
dara" ini-cío a las actividades correspondientes a dicho piro-grama. para que la Direccion.
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presenta-r el informe final de aban-d-onoy rehabilitacion del sitio,

TERCERO. - En caso de modificaciones-al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20'
dias-hábiles de anticipación a la ejecucion de las mismas, presentar la información suficiente:
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de Ia NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construccion, Opera-cion y
mantenimiento de. Estaciones de Servicio par-a almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su caso, si estos no causarán desequilibrios— ecologicos, ni rebasa-ran los.
limites y condiciones establecidos en las dis-posiciones jurídicas relativas a la proteccion al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del ¡mp-acto-
ambiental que se prevé sobre e] sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente

ya que las mismas son competencia de las instancias estatales o en su caso municipales,
de conformidad con lo dispuesto en Ia legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi
como en Ia legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce o
valid-a la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra.;. por lo due, quedan a salvo las
accion-es que determinen las autoridades federales, estatales y munioipales-en el ambito
de sus respectivas competencias.
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En. este sentido, Esoblíglacfih del Regulado. conta-r de manera previa al inicio de cual-quier
aCtividad relacion-ada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las.
disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que Se refiere: la
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DOGC no:
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito-
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les co rreSpo‘n dan.

La. presente resolución no exime al Regula-do de contar con el dictamen técnico de
opera—ción y mantenimiento para la evaluación de Ia conformidad emitido a Ia estación.
de servicio, por una Unidad de verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de.
acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA—ZOIB.

Asimismo, el Regula-do deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los. Lineamientos.
para la conformación, implementación y autorizacion de losSistemas de Administración
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables.
El las aCtivid-ades de Expendi-o al Público de Gas Natural, Distribucion y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petroleo y'de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida
la: AGENCIA.

QUINTO. - EI Regulado, posterior a la: obtención del resolutivo en materia de impacto.
ambienta-l, debe-rá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de suelo del predio donde se:
llevó a cabo el Proyecto, misma; que debe-rá de empatar la superficie total reportada en.
el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la
autoridad competente.

SEXTO. - Respecto las obras de preparación del sitio-y construcción, ya iniciadas, esta
resolución no exime al Regulad'o de ningún Procedimiento. Administrativo. instaurado o-
q—u-e se instaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi- ‘como de las-
_sanciones administrativas que resulten aplicables, por no contar en su momento con la
autorización en materia de impacto ambiental.

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del 'Regulado es personal, por lo que de
Conformidad con el artícmo- 49 segundo. párrafo. del Reglamento de la Ley Genera-I del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DOGC del cambio. de
titularidad de la present-e, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un
zacuerd o. de voluntades en el que se esta blezc-a- claramente la cesión y acepta-ción total de
los derechos y obligaciones de la misma.

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y eSt'r-ic'ta en materia.- ‘dae im pacto: ambiental, se .
hace del conocimiento del Flo-guiado, que de conformidad? con la Ley Genera-i del Í
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de Protecciónal Medio Ambiente del. Sector Hidrocarburos

Unidad d'es‘G'es-t'ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEHKUGSNCIDGGCXGSSZIZQLS
giudad deMáxico, a 14 de enero de 2.0.19

Equilibrio Ecológico y la Protección all Ambiente, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
..-re—spons-able— objetivamente de la eventual remediación per el manejo de materiales o.
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de Ia presente autorización, mocasione daños al ambiente a la Seguridad

O

Operativa y a la Seguridad Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su,
actividad

Asimismo, el Regulado será el único. responsable de garantizar la realizacion de las
acciones de mitigación restauración y control de todos aquellos impactos ambientales.
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido cen-side'rados;
en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley Genera-I.
del Equilibrio Ecológicoy'la Protección al Ambiente, el Reglamento de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto:
Ambiental y las. demás previstas en otras. disposiciones legales y reglamentarias. en la
materia, podra’ ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a loestablecido-
enel articulo 1'76 de Ia- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podrá ser presentado dentro del termino de quince-días. hábiles contado-sra
partir de la formal notificación de la presente resolució-n.

DECIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con: la quese ostenta el "C,
Sergio Alcaraz So beranis en su carácter de Representante Legal de Servicio-Also, SA de:
CAI.

DECIMOPRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Sergio Alcaraz Soberanrs
Representante Legal de Servicio Also,- 5.-A de C.V.; personalmente de conformidad con
el articulo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambientey'
demás relativos aplica bles. '

ATENTAMENTE_
LA DIRECTORA GENERAL

ING... ' ' IÍÉE/CILIA CAST]LLO CARRASCO

Por -' n uso responsable deipapel, los copias de conocimiento. de esteasuntosoH-‘remifidos vía electrónico—E

Coge. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la AS-EA- Para oondcimieniïe
Ing. Alejandro Carabias loaza.- Jefe de la Unidad de Gestión- industrial de la-ASEA- Pa'raoenoeimiemo.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Sep'ervisiún. inspección y Vigila-noia Industrial.-
Para Conocimiento _.

'Mtrm Genero García de. ¡caza — Jefe: de la Unidad tale—Asuntos Juridieosde la ASEA- Pía-ra conocimiento.
Eípeclie'ntefl2C: E2018X0966
:B'ïtácora: OSÍIPÁÜZZGÑ2/18
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